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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio* oficíate* He monpda publica 
dos el día 27 de enero de 1954, de 
4*ucruü con las disposicloQe* vigentes

Francos (1) ................... ...........  3.128
Libras ................ ......................30.660
Dolares ..................„...... . 10.950
Francos suizo ..........................  252.970
Francos belgas ................ . 21.900
Florines .....................................  288 157
Escudos .......................................  38.086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ........................................  1,46
Coronas suecas ....................... 2.116
Coronas danesas 1,585
Coronas noruegas ........ . 1.533
Dputsrhmar&i .......2.607

ti) ais te tipo poara suim tas cnoúlftc» 
clone* jue <*e deriven dei régimen francés 
de uunhios

A V I S O
Se advierte a todo» los sus* 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip 
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 / de enero de 1954 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

lis conveniente abonar de 
una sola vez el importe tota! 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi 
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año. 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar. 1

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de ios españoles que so 
citan:

María Josefa Coque, ocurrido e] día 27 
de septiembre próximo pasado.

José Candela, ocurrido el día 3 de 
agosto del comente año.

Madrid 15 de diciembre de 1953.

Representación de España en M éjico
El señor Representante de España en 

Méjico comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español Antonio Rlvats 
Rivas, natural de Ibiza, ocurrido en el 
mes de noviembre próximo pasado.

Madrid, 15 de diciembre de 1953.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

V e n ta  de c a m io n e s  y  r e p u e s t o s  de  a u t o 
m ó v il e s

La Junta Liquidadora de Material 
Automóvil del Ministerio del Ejército 
anuncia venta pública para ia enajena
ción de material inútil para el Ejército, 
según pliegos de condiciones expuestos en 
el Almacén Central de la Dirección Ge
nera*] de 'Transportes (Granada, 53), Je
faturas Regionales de Automovilismo y 
Bases de Parques y Talleres y que tendrá 
lugar en Barcelona, el día 17 de febrero 
de 1954. en el Acuartelamiento del Grupo 
de Automóviles núm. 4 (avenida de Ica
ria, 172). a las nueve treinta horas. E! 
material podrá examinarse en el Palacio 
de Cristal, de Montiuich.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 23 de enero de 1954.
536—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Se anuncia concurso público para las 

obras de «Redes secundarlas de caminos 
de los sectores VII, VITI y IX de la zona 
regable de La' Violada (Huesca.)», cuyo

presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a cinco millones ochenta y cuatro 
mil seiscientas cincuenta y clos pesetas 
con treinta céntimos (5.034.852,30 peas..».

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el aue figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid upasen de la Cas
tellana, 31) y en la Delegación de dicho 
Organismo en Zaragoza (paseo del Gene
ral Mola, 2) durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ochenta y un 
mil doscientas sesenta y nueve pesetas con 
setenta y ocho céntimos (81.269,78 pese
tas), deberán presentarse en cualquiera de 
las oficinas indicadas antes de las trece 
horas d l̂ día 13 de lebrero de 195-4, y 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las Oficinas Centrales, a las doce horas 
del día 20 del citado mes y año

Madrid, 21 de enero de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras (ilegible),

| 259- 0 .

Se anuncia concurso público para la 
«Red secundaria de caminos de la zona 
regable de Valmuel (Teruel)», cuyo pre
supuesto de ejecución por contrata as
ciende a dos millones quinientas ochen- 

í ta y siete mil doscientas cuarenta y cua
tro pesetas con cuarenta y dos céntimos 
(2.587.244,42 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición. podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (pase0 de la Cas
tellana, 31) y en la Delegación de dicho 
Organismo en Zaragoza (paseo del Ge
neral Mola, 2.!, durante los dias hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res- , 
guardo acreditativo de haber constituido i 
una fianza provisional de cuarenta y tres j  
mil ochocientas ocho pesetas con sesenta 
y seis céntimos (43.808,66) deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas in
dicadas antes de las doce horas del día 13 
de febrero de 1954, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las Oficinas Cen
trales a las doce horas del día 20 del ci
tado mes y año.

Madrid, 21 de enero de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras (ilegible).

249- 0 ,

Servicio Nacional del Trigo

Concurso para la construcción de los Silos 
de Jaén, Jerez de la Frontera y Vüiamar-  

Un (Cádiz)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso las obras de los S-los de Jaén, 
Jerez de la Frontera y Viliamartín (Cá
diz), cuyos presupuestos de contrata as
cienden a las cantidades de 2.030.281.91 
pesetas el Silo de Jaén ¡ 7.955.232,96 pese
tas el Silo de Jerez de la Frontera, y 
1.443.339,71 pesetas el de Viliamartín. Se 
admitirán las proposiciones dentro de los 
veinte días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Di
chas proposiciones deberán ser dirigidas al 
limo. Sr. Delegado Nacional de: Servicio 
Nacional del Trigo, calle de San Mateo, 
número 7, Madrid, según el modelo que 
se acompaña.

Los planos, con sus corrcsnondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas. estarán a disposición de 
ios señores concursantes en las oficinas de 
la Red Nacional de Silos, sitas en la calle 
de San Mateo, número 7. todos los días 
laborables de diez a una.

Madrid 22 tí-' enero de 1954 —El De
egudo Nacional 'Cavero Blecua

Modelo de proposición

Don con domicilio en ......   calle
de .......  número    enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ......  de ......  de
1954, por el servicio Nacional de] Trigo, 
así como de las condiciones generales, fa
cultativas y económicas y dé los requisi
tos y antecedentes exigidos para tomar 
parte en el concurso a que se refiere 
para la adjudicación de las obras de los
Silos de .......  hace constar que dispone
de todos los materiales y elementos nece
sarios para dichas obras, comprometién
dose a realizarlas con un (alza o bajá) 
del ......  por 100 sobre el cuadros de pre
cios número i de los proyectos aue decla
ra conocer y en los plazos señalados.

(Fecha y firma J
248-0.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

MALAGA 

E d ic to

Don José Rodríguez Bravo, Teniente de 
Navio (S. M.), con destino en la Co
mandancia Militar do Marina de Má
laga y Juez Instructor del expedirme 
número 59-953. que se instruye con mo
tivo de] salvamento del buque de pesca, 
a motor, denominado «Pepito Canillas», 
folio 708 de la matricula de Adra, por 
el de igual clase «Catite», folio 2.602 de 
la tercera lista, de la matricula de 
Málaga.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye el expediente núm 59-953, por 
salvamento del buque pesquero «Pepito 
Camilas» d* la matrícula de Adra por el 
de igual clase «Catite» de la 
d vi^laga; di^ho expedente -<• enJuea-
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tr a  de  manifiesto en este Juzgado du
rante treinta oia? hábiles, a partir de la 
publicac on &? este edicto, pudiendo con
currir cualquier persona para exponer 
cuanto convenga a sus intereses, bien 
personalmente o por escrito.

Lo que se imce público para general 
conocimiento.

Má'nga, 22 de enero de 1951—El Juez 
Instructor. José Rodrigues.

298—O,

DELEGACIONES DE HACIENDA

BALEARES 

Tribunal de Contrabando y Defraudación
C it a c ió n  s  e m p l a za m ie n t o

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de juLo de 1924, por la pre
sente se cita y emplaza a William Rvan* 
súbdito inglés, con el último domicilio 
Conocido en 24 Harrington Buildings, car 
He Gumberlaend Road o  calle M^nos, nú
mero 71, Palm a; Bartolomé Rigo Sitjar, 
calle Manos, número 71, Palma; Miguel 
Covas Tociao, calle Mestre Moni esa, nú
mero 45, Valencia; Pedro Bonet Bonet, 
calle Pontas. número 38, Santañy; Ga
briel Bonét Amengual, calle Monterrey, 
jaúmero 61, Palm a; Manuel Félix Salga
do Millán, calle López, número .5, Alge
ceras; Rainón Puster Colomar, calle Des- 
puch, número 84, Palma, y Jesús Da Sou- 
sa, calle San Pedro, de La Línea. Capitán 
y tripulantes de la embarcación con ban
dera inglesa denominada «Melinda» que 
el día 22 dé julio de 1952 fué apresada por 
•el cañonero «Pizarro», de la Marina Na
cional, portando géneros de contrabando, 
al igual que al armador y propietario de 
la mencionada embarcación, para que eJ 
día 22 de febrero próximo, a la* diez ho
ras, comparezcan ante este Tribunal, cons
tituido en pleno, fecha señalada para la 
Vista del expediente número 308 de ‘ 952. 
instruido como consecuencia de tal apre
samiento. advirtiéndoles que, de confor
midad con lo señalado en e: texto ‘-efun
dido de Contrabando y Defraudas 6n de 
11 de septiembre de 1953 y Ley ie 14 de 
enero de 1929. pueden presentar en dicno 
acto las prubas que estimen pe Ementes 
para la defensa de sus derechos y que sin 
su presencia s© celebrará igualmente la 
vista.

Palma de Mallorca a 19 de enero de 
1954.—El Secretario del Tribunal, Pablo 
J. Cortés.

2920.
GERONA

Tribunal Provincial de Contrabando

;Por la presente comunicación se noti
fica a don Isidoro Establés Basterra. don 
Pedro Puigsubirá Tarridas y don José de 
la Peña Teruel, presuntos incu piídos en 
el expediente núm. 135-52, lo siguiente:

Que con motivo de la aprehensión de 
un camión marca «Renault», verificada 
en Puigcerdá el día 1 de mayo de 1952. 
se practiqó en la Aduana de la misma 
población, con fecha 15 del mes y año 
referidos, la valoración del expresado ca
mión en la forma dispuesta por la Circu

lar de la Inspección Genera! del Ministe
rio de Hacienda de 14 de marzo de 1851. 
acordándose asignar al mencionado ca
mión un valor de doscientas mil pesetas 
‘ ZOO.OOu;.

Como quiera que en la fecha en que 
s© practicó la citada valoración el ex
pediente se seguía sin reo. y en las dili
gencias instruidas posteriormente por la 
fuerza a prehensora aparecen los aludi
dos señores como presuntos Inculpados, 
se Ies notifica la valoración del repetido 
camión, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo tercero del Decreto de 
10 de marzo de 1950 y  norma tercera de 
la Circular antedicha, con el fin de que. 
en el supuesto de no encontrar confor
me la valoración efectuada, puedan Im
pugnarla ante el Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince dias, a contar desde 
la fecha en que sean reglamentariamen
te notificados, a tenor do lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 10 de 
marao de 1950. debiendo presentarse el 
escrito de Impugnación ante la Presídeli
cia de este Tribunal, según se desprende 
de la norma quinta de la repetida 
Circular.

Asimismo se les notifica que con fecha 
diecisiete de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres se dictó por la Pre
sidencia de esto Tribunal kx siguiente 
providencia: En virtud de lo preceptua
do por el artículo 75 del «Texto refundi
do el? la Ley de Contrabando v Defrau
dación/, aprobado por Decreto de 11 de 
septiembre el? 1953, ascendiendo la valo
ración del camión introducido clandesti
namente a doscientos mil pesetas, y sien
do necesaria licencia de imoortacióñ para 
llevar a cabo la lega! introdución de 
vehículos, procede considerar en princi
pio—a los efectos, de fijar el procedi
miento san donador a seguir—los actos 
denunciados ccmo constitutivos de una 
infración de contrabando de mayor cuan
tía. de la cual compete entender al Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación en Pleno.

Todo lo cual se notifica a los oportu
nos efectos,

Gerona. 18 de diciembre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda-Presidente, José 
Fernández.

5,374- 0 .
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Custodia María Alfredo y María Alicia 
Alberto, repatriadas a Portugal, que ú'ti
ma mente lo tuvieron en o! Depósito Muni
cipal de Pavmogo, se les lio.ee saber que 
por la Presidencia do este Tribunal, y en el 
expediente núm. 307-53-D, que se les sigue 
por adhesión de 11,100 kilos de café tos
tado en grano, .se ha dictado,: co. fecha. 
5 de lo3 corrientes, la siguiente

«Providencia: El Presidente del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación que suscribe, a los efectos del 
párrafo 1) de! artículo 75 del Texto Re
fundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1953, fija como procedimiento sanciona

do!* para -esto expediente el d? infracción 
de m \PÁ:9.c\ cuantía, que establece el ar
tículo 53. párrafo X), letra A) de dicho 
T «. xlo Refundicio.»

Lo notifico a ustedes para su conoci
miento y efectos, quedando expn-sameute 
advertidas de que contra dicha providen
cia pueden Interponer, durante el siguiente 
día a ia notificación, recurso de súplica, 
ante dicho señor Presidente, y que de no 
efectuarlo se seguirá el procedimiento 
dispuesto en el articulo 78 de dicho Texto 
Refundido.

Huolva, 17 de diciembre de 1953.—.El 
Secretario del Tribunal,—Fernando Díaz. 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda- 
Presidente, Páramo.

5.369—0 .
Desconociéndose e: actual domicilio de 

Esperanza Mana Cabaco, repatriada a 
Portugal, que últimamente lo tuvo en el 
Deposito Municipal de Paymogo, se ie 
hace saber que por i» Presidencia dq 
este Tribunal y en el exptdiente número 
274-53-D, que se le sigue por aprehensión 
de 1,500 ki.os de café tostado en grano, 
&e ha dictado, con fecha 5 de los co
rrientes, la siguiente

«Providencia: El Presidente del Tribu- 
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación que suscribe, a los ei/ctos del 
párrafo 1> ele i artículo 75 de; Texto 
Refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre do 
1953, fija como procedimiento sanciona
do r para este expediente el de infrac
ción de mínuna cuantía, que establece 
e-1 articulo 53, párrafo 1), letra A> de 
cucho Texto Refundido.»

Lo notifico a usted para su conoci
miento y efectos, quedando expresamet^e 
advertida de que contra dicha providen
cia puede interponer, durante ei siguien
te día a la notificación, recurso de sú
plica, ante dicho señor Presidente, y que 
de no efectuarlo se seguirá el procedi
miento dispuesto en e! artículo 7fi cL di
cho Texto Refundido.

Huelvft, 17 de diciembre de 1953.—El 
Secretaria del Tribunal,—Femando Díaz 
Visto bueno: c-1 Delegado de Hacienda* 
Presidente, Páramo.

5.363-0 .
LUGO

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

La Junta Administrativa de esta provin
cia y la Presidencia de la misma, después 
de haber visto ios expedientes instruidos 
contra María Alvarez Gómez. María Rodrí
guez (a) «La chela» y Jesusa Miguel Fer
nández, q u e  fueron vecinas de Masitíe 
(Orense), Navla (Asturias) y Paraday do 
Abajo (Lugo), respectivamente, dictaron 
acuerdo imponiendo a éstas las multas que 
a continuación ŝc* expresan y la pena sub
sidiaria de un día de privación de libertad 
por cada diez pesetas que no ingresen, sin 
que el tiempo de prisión pueda exceder 
do un año por carta multa, cuyas sancio
nes corresponden a una falta de contra
bando a la renta de Tabacos en cuanto 
a la primera interesada, y a faltas de de
fraudación. a la renta de Aduanas, y por 
fraude de divisas, las de las dos reos se
guientes:

M U L T A S

Núm. y año 

expediente
Nombres expedientadas Ley O. D.

Pesetas

Decreto
20-2-42

Pesetas

Fecha acta 

aprehensión
Organismo que dictó el fallo

 184/1952 
134/1958 
19/1953

María Alvarez Gómez ........
María Rodríguez ' ............. ......... .................
Jesusa Miguel Fernández

347,20
8.957,10
7.121,64

8.796.06
3.695,74

19 9 1952 
10 6 1958 
24 1 1953

Presidencia Junta, 
Junta Administratlvaw 
Presidencia Junta.
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También acordó el limo. Sr. Presidente 
de la citada Junta Administrativa decla
rar responsable subsidiario administrativa
mente al marido de Maria Aivarez Gómez 
de la multa impuesta a ésta; todo lo cual 
ee nace público a los efectos de 'notifi
cación a los expedientados, advirtiéndoles 
que contra lo acordado por tal Autoridad 
no cabe reclamación alguna, y que por lo 
que afecta al fallo dictado por la Junta 
puede formular María Rodrigue?, recurso 
de alzada para ante el Tribunal Econó- 
Mico-Administrativo Central en el plazo 
de cinco días, contados desde el siguien
te a’ en que tenga lugar la publicación 
del presente escrito.

Están obligados los referidos deudores 
a  ingresar en el Tesoro el importe total 
de las multas en el término de quince 
días, si señalan bienes suficientes para el 
pago de las mismas, e inmediatamente si 
üio hacen tai designación.

Lugo. 14 de enero de 1954.—El Secreta
rlo del Tribunal, M. c ° rdioo,

183—O,

LERIDA

Habiendo sufrida extravío los cupones 
de la Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión 1 de octubre de 1945, números

Serie A.— 270.083 y 4, 447.870, 447.984 
ftl 6, 532/217 y 8, 634 845 al 0, 651.317 y 8, 
713.808 y 9, 713.810. 715.680 al 4, 1.329.993 

5. 1.330.166 al 9, 1.330.170 al 5.
Serie B.— 70.940 al 3, 123.444, 146.341, 

162.781, 203.667 al 9, 203.670 y 1, 326.435 
y 6, 326.444. 332.667 y 8.

Serie C.—233.561, 252.677, 280.483 y 4, 
467.838 y 9, 467.840 y 1, 467.897, 467.911, 
471.525.

Serie D.— 16.595, 17,497, 20.459.
Serie E.—21.256. 22.287. Correspondien

tes al vencimiento de 1 de octubre de 1948, 
cuyo importe es de pesetas nominales dos 
mil treinta.

Se publica el presente anuncio por una 
Bola vez para que el tenedor de ios refe
ridos valores los entregue o inteiponga 
reclamación en esta Delegación de Ha
cienda en el plazo de un mes a partir 
de su inserción es el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
anulados definitivamente, de acuerdo con 
la Real Orden de 17 de abril de 19*3,

Lérida, 16 de diciembre de 1953.— El 
Interventor de Hacienda (ilegible).—Vis
to bueno: el Delegado de Hacienda (ile- 
giblé).

5.377-0 .

INTERVENCIONES DE HACIENDA

SEVILLA

Relación de los depósitos que se hallan 
Sncureos en la prescripción establecida 
por el artículo 11 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, de 19 de no
viembre de 1929, por haber transcurrido 
el plazo reglamentarlo sin que sus due
ños hayan realizado cobro de intereses ni 
ejercido gestión alguna para sus devolu
ciones o renovación del resguardo, ni nin
guna otra gestión que implique el derecho 
de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes a 
estos depósitos quedarán anulados, y su im
porte adjudicado al Estado si en plazo de 
dos meses no se presenta reclamación al
guna por parte de ios interesados que Jus
tifique el derecho a seguir en propiedad 
de los citados depósitos.

Fecha
constitución

Número de 
entrada

Número del 
Registro

18 6 1397 107 95
5 7 1897 40 1

15 9 1897 30 31
14 10 1897 29 42
9 2 1898 38 66

11 2 1898 40 66
16 2 1898 45 67 b.
19 2 1898 54 69
8 3 1898 16 72
9 3 1898 18 73

15 4 1898 38 80
16 6 1898 55 87
14 7 1898 88 2
28 7 1898 140 7
30 8 1898 80 22
5 10 1898 11 41
2 11 1898 5 46
5 10 1'898 23 47

10 12 1398 15 b, 54
14 4 1899 43 69
17 4 1899 54 71
29 1 1901 119 6
15 2 1901 31 10

23 2 1901 49 13
21 3 1901 149 16
2 4 1901 5 21
1 6 1901 2 49
8 7 1901 19 53

23 7 1901 105 57
5 8 1901 7 60

30 10 l'90l 110 73
20 12 1901 93 84
8 2 1902 23 7

28 5 1902 50 23
3 7 1902 3 32
2 8 1902 3 51

25 8 1902 62 63
3 10 1902 4 61
7 10 1902 12 63

20 12 1902 28 68
5 1 1903 12 1

12 1 1903 68 5
13 1 1903 79 6
19 1 1903 109 7
6 2 1903 6 10

11 2 1903 26 12
12 2 1903 29 T3
22 3 1903 22 21
7 4 1903 20 31

29 4 1903 67 35
8 4 1903 24 89

29 5 1903 43 44
29 5 1903 49 45
12 6 1903 19 47
26 6 1903 42 48
24 7 1903 113 55
19 8 1903 29 57
19 8 1903 30 58
18 9 1903 31 63
18 9 1903 32 64
*7 10 1903 3 66
26 10 1903 31 68
31 10 1903 51 69
16 11 1903 21 72
18 11 1903 23 74
13 1 1904 34 4
29 1 1904 84 7
12 2 1904 48 14
12 2 1904 49 15
12 2 1904 51 17
12 2 1904 52 18
25 2 1904 73 19
29 2 1904 82 20
17 3 .1904 25 22
30 3 1904 55 25
27 4 1904 39 28
19 5 1904 81 33
1 6 1904 1 36
7 5 1904 13 39

14 6 1904 27 45
25 6 1904 45 47
15 7 1904 72 51
22 7 1904 95 53
26 7 1904 114 55
28 7 1904 118 56

2 9 1904 3 62
12 9 1904 27 66
14 9 1904 33 67

IMPONENTE
Importe

Pesetas

José Martínez ......... ........ ............. . 2.500,00
Andrés Sáenz ................................. 3,00
José Maria Chiclana .................. 736,39
José Corona ................................ 10,50
Manuel López .......... .............. . 400,00
Manuel Fernández ...................... 400,00
Juan Romero ......................... ,.... 43.200,00
José María López .......................... 6.500,00
F.duardo García ............................ 400,00
Antonio Guerra ........................... 122,00
Francisco de Vargas ..................* 3:000,00
Miguel Peña .................................. 61,70
José Galán .................................. . 291.00

3,25
Francisco Fernández ..... ............ 50,00
José Gutiérrez ............................. 5,20
José González ..........................o 101,00
Juan Romero ................................. 250,00
Juan c Qballero ..... ............ . 1 500,00
José Delgado ................... .............. 2.740,00
Juan Romero ............................ . 79,00
Leandro González ...... . 2.000,00
Director de la compañía Sevilla

na de Electricidad ........ 742.00
Juan L. Barrera <.«>..................... 2000,00
Juan Delgado ....................... . 7 500,00
José Fernanda .................. 1.000,00
Angel del Pozo ............. ................ 2.000,00
Francisco Góngora ................... 2 000.00
Pedro Barrientes .............. ......... . 252,98
Francisco Fernández ........ . 7.500.00
Juan Olivares ..... ...................... 5 309.80
Juan María Musera ...................... 2.000,00
Tomás López ............................ «... 2.000.00
José Vázquez ......... .....................V. 322,00
Paz Jiménez ............................ . 1.500.00
Francisco López ........................... 2 000.00
Braulio Ruiz ................................. ? oco.co
Juan Jiménez .............................. 2.000.00
Antonio Machuca ......... .............. 9,89
José Bores .................*................... n o ,oo
Juan Carmona ................................ 1.500 00
Carmelo Pérez ............................ 2 500.00
Juan A. Puerto ......... .................... 29,12
Francisco Rojas ........................... 255.00
Santaolalla ................ .............. .. 604,00
Manuel Mora .................... .......... . 7,50
Manuel Muñoz ............................. 48.00
Francisco Pacheco ....................... 1 000,00
Pablo Fuentes ...................... ....... 400.00
Francisco Ordóñez ......... - ....... . 10.00
Antonio Guerra ............................ 2 000.00
Francisco calvillo ........................ 2 000.00
A Abad Salvase .......................... 1 000 00
Francisco Guzmán ...................... 2.000.00
Antonio Velasco ..... ................. 41 500.00
José Lucena .................................. 100 00
Francisco Caballero ................. . 3.400.00
Antonio de Siles ........................... 7 500,00
Manuel Ferrer .............................. 1 500.00
El mismo .......... ........................ . 806.00
Felipe cubas .............. .................. l-.OCO.OO
Alfredo Gómez .............................. 50.00
Manuel Fernández ...................... 17 510.00
Eduardo Camacho ...................... 2 000.00
José Mensaoue ...................... ....... lo 930 00
Enrictue Jiménez ......................... 7 500 00
Nicolás Iraola ............................... 2 500.C0
Isidoro Mejías .............................. 2 0<O,00
Eladio Mancha ............................. 2 000.00
Federico de Salas ................ . 2 090 00
Domingo Cameros .............. 2.000,00
Agustín Navarro .......................... 17.83
Juan J. Ariza .................... .......... 1 ooo 00
Manuel Campelo ......................... 5 000.00
Francisco Amaranto ......... ......... 2000,00
José María Marchena ......... ......... 7 500.00
Luis Huertas ................. .............. 691.00
Francisco Morato ......... ............... 2.000.00
Juan C Bol ........... ....................... 273.CO
José de la Calle ........................ 1320.00
Francisco Sánchez ...................... - 228.75
Aquilino Alonso .......................... 10.000.00
Fernando Gausinotto .................. 56-.00
Carlos García ..... .............. .... 44,00
Francisco Bravo ......................... 3.95
Antonio L. Baena ......................... 2.000.<50
Manuel Rodríguez ..... ................. 109.50
Juan Pérez ..... ..................... 106.00
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

«Altos Hornos cío Cataluña, S. A.» 
solicita im portar 20 toneladas de elec
trodos de grafito para sus hornos eléc
tricos, con uniones roscadas de 250 mili- 
metros de diám etro y de 1.500 a 1.800 
d-« longitud, valoradas en 250.000 pesetas, 
ai objeto de reponer sus necesidades de 
electrodos en su industria de aceros la
minados ordinarios y especiales al horno 
eléctrico, sita en Hospitalet de Llobrelat.

Lo que se hace público, para que tanto 
los fabricantes nacionales com o los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dichos elem entos o  parte de 
ellos lo manifiesten, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida Generalísi
m o Franco, 407

Barcelona, 5 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

11.437—0 ,

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

P eticion ario : D on Miguel Crespo M o
rillas.

Localidad del em plazam iento: Bar
celona.

C apital: 83.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Am pliar su ta

ller de hojalatería.
P roducción : Reparaciones de mezclas 

y pequeña mecánica.
M aquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
m ero . 407.

Barcelona, 3 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

11.448— 0 .
J A E N  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: «La Unión Agrícola, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Am pliar su fá 
brica de extracción de aceite de oru jo 
con la instalación da un generador de 
vapor de 40 metros cuadrados de suoor- 
ficíe de calefacción, una máquina de va
por, un secadero de 25.000 kilogramos de

capacidad en 24 horas, una bomba r.*ara 
trasiego de aceite, una cuba para sulfuro 
y sustituir los dos extractores instalados 
con una capacidad de 7.000 litros por 
tres, con una capacidad total de 7.500 
,111 os.

Localidad de em plazam iento: Venta
de Fernández (La Puerta de Segura).

C a p ita l: 693.238 pesetas.
Capacidad de producción: Antes, 10.000 

kilogramos de orujo en las 24 horas.
Después, 11.250 kilogramos de oru jo en 

las 24 horas.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición pi ra que 

los industríalos que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 15 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. López Moral-es.

11.455—0 .

N u e v a s  in d u s t r i a *  -

P eticionario: Don Ange-i A r d a n a z
Echarte.

O bjeto de la petición: Instalar una fá 
brica de cremas y tintes para el calzado.

Localidad de em plazam iento: Ubeda.
Capital: 50.000 pesetas.
P roducción : Cremas en color, 50.000 

unidades.
Cremas en negro, 30.000 unidades.
Crema incolora, 20.000 unidades.
Frascos de tinte rápido marrón, 60.000. 

Frascos de tinte rápido negro, 30.000.
Maquinaria y materias prim as: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la mioma presenten en las o fici 
ñas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estime oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por dup/»cado y debi 
damente reintegrados.

Jaén, 16 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

II .446— O,

P eticion ario : Don Juan López Pamos.
O bjeto de la p etición : Instalar una 

industria para la fabricación de hielo.
Localidad de em plazam iento: Torre-

don jimeiio.
Capital: 109.850 pesetas.
P roducción : 80.000 kilogramos de hie

lo durante la temporada.

Maquinaria y  materias prim as: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las o fic i
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estime oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 14 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

11.449—0 .

N AVARRA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: D on Fermín Astibia Za- 
baleía. Pamplona.

O bjeto de la am p liación : Colocación de 
nueva maquinaria para aum ento de pro
ducción de maquinaria agrícola.

C apita l: 1.000.000 de pesetas. 
P roducción: Aumentar hasta un valor 

de 6.500.000 pesetas al año.
Esta industria, empleará maquinaria y  

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten les escritos 
que estimen ooprtuuos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas d? esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 23 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

672—0 .

CONFEDERACIONES H ID RO GR AFICAS 
T A J O

Expropiación de varias fincas afectadas 
por las obras de ¡a variante ds carretera 
de Masegoso a Sacedón—trozo 111—pan- 

taño de Entrepeñas
Por Decreto de 12 marzo de 1942, pu

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 28 del mismo mes y año, se 
declararon de urgente ejecución las obras 
expresadas a los efectos de la expropia
ción forzosa de las ñucas afectadas por 
las mismas, cuyo procedimiento de urgen
cia está previsto en la Ley de 7 de octu
bre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 20 de fe
brero de 1954, a las diez horas de su ma
ñana, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las 
Ancas, cuya relación de propietarios se 
expresa a continuación;

Término municipal de Chillaron del Rey (Guadalajara)

N.º de la 
finca Nombre del propietario Polígono Parcela

N.° de la
finca Nombre del propietario Polígono Parcela

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

30
11
12
1'3
14
35
16
17
18
19
20 
21 
22

Isidro López del Río . . . . . . ...........
Francisco Ruiz Bautista . . .------
Leandra García Chavarría .......
Hdros. de José Rebollo ...........
Matea Santos Palomar ................
Celedonio Daga Pontonero , . r . . .

Damián Gil Santos .....................
Mariano Baquero Duro ...............
Lucia Santos Palomar ...............
Margarita Rebollo García ........
Petra Encljo Ortiz ........................
Mauricio Vindel Pareja ...............
Esperanza Santos Palomar .......
José Esteban Gil .........................
Antonio Baquero D;iro ...............
Hdros. de Felipe Gil Santos ...
José Baquero Palomar ...............
Mauricio Pareja Puig .................. .
Lucia Santos Palomar ...............
Jesús Rebollo Gil .........................
Vicenta y pilar Gil Pareja ........
Hdros. de Felipe Gil Santos ....*,

16-17
16-17
16-17
16-17

13
13

16-17
16-37
16-17
16-17
16-17
16-17
16-17

13
13
33
33
13
13
13
13
13

186
185-a
184
182
373
585
176 
130 
179 
178
177
170
3 72 
587 
619 
536 
433 
432 
430 
450 
429 
• 427

23
24
25
26 
27 
23 
29 
80 
31 
•32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 

44

Epifanio Retuerta Gil ................
Víctor Aranguren González
Celedonio Daga Pon tero ............
Adrián Palomar Collado .............. .

Celedonio Daga Pontero ........... ..
Sotera Pareja Palomar .............. .

Ildros. de Higínia Encijo Huete
Celedonio Daga pontero ......
Ayuntamiento de Chlllarón
Tomás Vindel Daga .............. . . . .

Julián Nazario García ........ ..

Carmen Falceto Mendizábal
Carmen Martínez Pérez ..................... .

Antonia Alvaro Vela ................................

Agustín Palomar Serrano ...................

Mauricio Vindel Pareja ............... . . . . ,

Mariano Baquero Duro ...............

Ayuntamiento de chlllarón ....
Tomás Vindel Daga ...................................

Mariano Eaquero Duro ..........................

Hdros de Felipe Gil Santos 
Mariano Baquero Duro ......................

13
13
13

.  , 13 
13 
13

i 13 
13

13
13
33
13
13
13
13
13
13

16-17 
, 16-17 
. 16-17 

6-17

425
426 
424 
423 
614- 
422 
418 
129

500-1
309
319
4? a
400
293
303
304 
237

91
SO
83

86
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N.° de la 
finca Nombre del propietario Polígono Parcela

n.º de la 
finca Nombre DEL propietario Polígono Parcela

4o 
4 (i
47
48
49 
49’
59 

• 51
615 •r>;>
54
65
60 
57 
68 
¿9 
60 
61 
62 
03
64
65 
m
67 
{'.7*
68
69
70
71 
7 2 
73

Rufino Ruiz Cerra so .................
Justa JSncijo Ortiz ......
Celedonio Daga Pon tero .......
Vicenta y Pilar García ..............
Adrián Palomar Collado
Petra Encijo Ortiz ....... .......... .
Emilio Vindel Daga ......
Francisco Gil y Gil .................
Francisco Gil y Gil .......
Cirilo Encijo Ortis ......-.........
Francisco Cañadas Duro 
Ramón c ° lmenero Marín
Paulino Alonso López ....... ........
Francisco cañadas Duro ............
Ramón Colmenero Marín y Hros
Agustín Palomar Serrano ..........
Justo Ruiz Ruiz ...................
Ramón. Colmenero Marín. ,..........
Francisco cañadas Duro ............
Angel Camarero Monsaiv©
Pedro Vindel camarero ..............
Román Colmenero Marín ......
Purificación Palomar Rebollo
Patrocinio Rebollo Rodrigo ......
Ayuntamiento de Clllarón
Jesús Rebollo Gil .........................
Eustaquio García Chavarría ..
Román Gil López ......................
Francisco Gil López ..................
Ayuntamiento de Chillarón .

X6-17
36-17
.16*17
26-17
16-17

. 16-17 
16-17 

. 16-17 
2 6-17 
36-17 
16-17 

, 16-17 
, 38-19 

18-19 
, 18-19 
. 18-19 
. 18-19 
. 18-19 
, 18-19 

18-19 
. 18-19 

18-19 
. 18-19

¿ 18-19 
, 18-19 
. 16-17 

18-18 
. 18-19 
■ í S4

83
94
72 
70 
66

481
69
?1-G
7i-a
57 
56 
30
59
62-63
60
58 
53
64
62-63
C>4
65
66 
60

51
73 
64
75
75

104

74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

i  92
93
94
95
96
97

98
99 

100 
191 
102 
103

Luis Duro Temprado ..........
Hdros. de Felipe GÜ Sanios 

Patrocinio Rebollo oRdrigo
Isidro López Río ..........................
Ayuntamiento de -chillaron 
Patrocinio Rebollo Rodrigo
Adrián Palomar Collado ........ .
Matilde Baquero Chavarría .......
Lorenzo Rebollo Baquero ...........
Aurora Ruiz ortiz .......................
Inocent-a Vindel Daga ..... ...........
Purificación Palomar Rebollo
Marcela García Rebollo ..........
Frutos Baquero Chavarría .......
Ayuntamiento de Chillarón .......
Eustaquio García Chavarría ......
Julián Mazarlo García ...............
Vicente y Pilar Gil Pareja .......
Esperanza Santos Palomar .......
Brígida Esteban Gil ....................
Ayuntamiento de chillarón .....
Francisco Bautista Ruiz ...........
Ayuntamiento de Chillarón 
Ramón Colmenero Marín y he

rederos ............................................
Inocentn Vindel Daga ...............
Ramón Colmenero Marín .........««
Hdros. d8 Fernanda Bautista...,
Francisco Ruiz Bautista .......... ,
Pablo Ruiz Ortiz ...........................
Tomás Vindel Dagá

20-21
34

- 34 
34
34
o4
29
34
34
29
29
29
29
29
84
84
o
34
34
34
34
34

34
34
24
34
81.
34
34

131
103

106
114 
269 
105

1
107
108-

•>

3
4.

11.
9

115 
205 
810 
175-a 
1-13-44 
246
198-a-b-c
246

258 
274 
280
259 
205 
267 
203

Dicha diligencias tendrán lugar en las 
ñucas de referencia por el orden antes ex
presado. sitas en el término municipal 
mencionado, debiendo advertir a los pro
pietarios. asi como a los representantes 
en quienes deleguen y autoridades muni
cipales que por disposición legal hayan 
de concurrir al acto de referencia cjue de
berán. personarse en dichas fincas en el 
dia y hora indicados, y que podrán hacer 
uso de los derechos que les concede el 
articulo cuarto de la citada Ley 

Asimismo, se advierte a los propietarios 
afectados por la expropiación que pueden 
personarse en sus respectivas fincas en el 
momento del levantamiento del acta pre
via a la ocupación, acompañados de Pe
rito, y tendrán derecho a requerir a su 
costa la presencia de un Notarlo.

Madrid, 14 de enero de 1954.—El inge
niero Director adjunto, Manuel Antón, 

184—0.

A Y U N T A M I E N T O S

 VALDEVACAS DE MONTEJO
(SEGOVIA)

A las trece horas del dia siguiente há
bil después de transcurridos veinte días, 
•hábiles también, contados a partir del si
guiente en el que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se celebrará en este Ayuntamiento la pri-' 
mera subasta del aprovechamiento ex tras
ordinario de apicultura en el monte nú
mero 92 A del Catálogo, denominado «El 
Enebral», de las propios de este pueblo, 

.autorizado por el limo. Sr. Inspector de 
Montes de la 5.a Región Forestal, con 
arreglo a los siguientes datos:

La subasta del aprovechamiento es por 
diez años, o sea los comprendidos entre 
1953-54 y 1962-63, ambos Inclusive, y ver
sará para la instalación de 50 colmenas 
de tipo ■movílisi.a.

El canon será de 500 pesetas anuales 
durante !os diez años expresados.

La admisión de pliegos en- la Secretaría 
del Ayuntamiento será hasta una hora 
antes a la señalada para la subasta.
. El oliego de condioiones. facultativas y 
económicas se halla de manifiesto en la 

i Secretaría municipal, de donde puede so
licitarse ampliación de datos.

El que resulte rematante queda obliga
do a satisfacer también los gastos de ges
tión técnica, importantes 33 pesetas, y to
dos los demás que se originen en rela
ción con la subasta.

Caso de quedar desierta se celebrará 
la segunda {subasta al siguiente dia hábil 
de transcurridos diez días hábiles de la 
primera.

El modelo de proposición será el co
rriente para esta clase de enajenaciones.

Valdevacas de Monte i o, 18 de enero de 
1954.—El Alcalde, Paulino Martin.

543-0*

A N UNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO GUIPUZCOANO

MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 6.350, expedido por este 
Banco el día 12 de noviembre de 1941 a 
favor de doña María del Carmen Amo- 
roto García, menor de edad, su madre, 
doña Julia García Aguinagalde, compren
sivo de nueve acciones «La Unión y el 
Fénix Español», se hace público su extra
vío para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de treinta días de esta publicación, ha
ciéndose presente que expirado cucho pla
zo se expedirá el correspondiente dupli
cado, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 18 de diciembre de -1953.—El 
Director (ilegible).

11.473-P .  .

DISTRIBUIDORA ALCOTANA DE PRO
DUCTOS ALIMENTICIOS, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilió social, avenida del 
General Mola, 'núm.: 21. Alcoy, el día 14 
de febrero próximo, a las once horas, 
para tratar del sigujente orden del día:

1.® Memoria,, balance-inventario y mi

nuta de pérdidas y ganancias, ejerci
cio 1953.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
Alcoy, 22 de enero de 1954.—El Presi

dente, Antonio Miró. 290—P.

DISTRIBUIDORA ALCOYANA DE PRO
DUCTOS ALIMENTICIOS, S. A,

C o n v o c a t o r ia

Se convoca- a los señores accionistas & 
la Jimia general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, avenida 
da] General Mola, núm. 21, Alcoy, el día 
14 de febrero próximo, a las doce horas, 
para tratar de la propuesta de disolu
ción de la Sociedad que presenta el Con
sejo de Administración.

Alcoy, 22 de enero de 1954.—El Pre
sidente, Antonio Miró. 291—P.

HARINA DE PESCADO ALFA, S. A .

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
articulo 16 de nuestros Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social de Santoña, el dia -1 de febrero en 
curso, a la-s doce horas, en primera con
vocatoria, o en segunda, el dia siguiente, 
en el mismo lugar y hora. El orden del 
día estará compuesto por los asuntos 
siguientes:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance general, cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 1953.

2.° Informe del Consejo sobre su ges
tión directiva.

3.° Elección de las vacantes estatuta
rias producidas en ©l Consejo de Admi
nistración.

4.o Elección de los Censores dé cuen
tas, para el ejercicio 1954.

. En la forma prevista por el articulo 45 
la$ señores accionistas pueden examinar 
los libros y documentación correspondien
te al ejercicio 1953.

Santoña. 1 de febrero de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Agustín de la Fragua Diez.

541— P.
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LINOLEUM NACIONAL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  01vD4Na r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, calle de Alicante, nú
mero 4 (Delicias), a las once y media de 
la mañana del día 22 de febrero próximo, 
*n primera convocatoria, y, si procediera, 
a la misma hora dei siguiente dia, 23, en 
segunda convocatoria, con objeto de so- 
;meter a su aprobación la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1953; la distribución y 
aplicación de los beneficios del ejercicio; 
la gestión del Consejo y de. la Gerencia; 
el informe de los accionistas censores de 
cuentas, y la designación de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1954.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que posean cinco acciones ordinarias, 
como mínimo, o una acción preferente y 
depositen los títulos o sus resguardos eñ 
las oficina* de la Sociedad, cuando me
nos, con cinco días de antelación al se
ñalado para el acto.

Madrid, *25 de enero de 1954.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
José M. Arellano,

523— P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 
Secretaría

!Relación de los pleitos incoados antd las
Salas de lo Contcncioso-adminístr atino.

Pleito número 5.148. Secretaría señor 
Cabrero.—Don José Urdapilleta Insausti 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 27 de julio de 1953 so
bre clasificación de los partidos veterina
rios existentes en Vizcaya.

Pleito número 5.145. Secretaría señor 1 
Cabrero.—Colegio Oficial de Veterinarios 
áe Vizcaya contra Orden expedida por 
él Ministerio de Agricultura en 27 de ju
lio de 1953 sobre clasificación de los par
tidos veterinarios existentes en la pro
vincia de Vizcaya.

Pleito número 4.799.-—Secretaría vacan
te del señor Anguita.—«Gas Madrid, So
ciedad Anónima», contra resolución ex
cedida por el Ministerio de Trabajo en 
£5 de abril de 1953 sobre liquidación de 
Cuotas de subsidio familiar y sindical por 
Importe de 18.967,50 pesetas.

Pleito número 5.149. Secretaría vacan
te del señor Sierra.—Don Jesús Alberdi 
González y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 27 de 
Julio de 1953 sobre clasificación de par
tidos veterinarios en la provincia de Viz- 
fcaya.

Pleito número 5.146.—Secretaría vacan
te dei señor Sierra.—Don Juan Zugaza AL 
¡tibarrí y otros contra Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 27 de ju
lio de 1953 sobre clasificación de partidos 
veterinarios en la provincia de Vizcaya.

Lo que en cumplimiento del artículo 
56 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid', 10 de diciembre de 1953.—El 
Becretario Decand, Cabrero.

6.370—A, J#

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

! HUESCA

E dicto

Don Luis de Juana Quintano, Magistrado 
de Trabajo d? Huesca y su provincia. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos número 193 de 1953, se
guidos en esta Magistratura de Trabajo 
entre partes a que se hará referencia, se 

' ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—En Huesca a dieciséis de 
enero de mil novecientos cincuenta y cua
tro. Vistos por el limo, señor don Celedo
nio Ceña López, Magistrado de; Trabajo 
suplente número uno de esta capital y 
provincia, los precedentes autos de juicio 
verbal, sobre reclamación del premio de 
nupcialidad, promovidos por don José Le
ra Pargada, en nombre y representación 
d-e su esposa. Esther Cuello Benabarre, 
mayor de edad y domiciliado en esta ca
pital, calle Palacia. número 4, contra don 
Antonio Armenteras Llucia, en ignorado 
paradero, y la Delegación Provincial del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La. 
borles de esta capital; y 

Resultando...
Considerando..., etc.,
Pallo: Que estimando como estimo la 

demanda sobre reclamación del premio de 
nupcialidad, promovida por don José Lera 
Pargada, en nombre y representación de 
su esposa, doña Esther Cuello Benabarre, 
contra don Antonio Armenteras Llucia y 
la Delegación Provincial del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, de
bo condenar y condeno a dicho deman
dado a que satisfaga al actor la cantidad 
de quinientas pesetas, absolviendo a dijpha 
Delegación de la demanda contra la mis
ma formulada por el demandante en estos 
autos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa
ber que contra la presente sentencia no 
cabe recurso ar:guno, de acuerdo con lo 
disouesto en la Ley de 17 de julio de 
1953.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Celedonio Ceña López. 
(Rubricado.)

Publicación.—En el día de su fecha la 
sentencia que precede ha sido redactada, 
leída y publicada por el limo, señor Ma- 
eistrado del Trabajo que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia , pública.— 
Doy fe.—Jesús Sauras. (Rubricado.)

Y para que conste y notificación al de
mandado don Antonio Armenteras Llu
cia, en ignorado paradero, y publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. se extiende el presente en Huesca a 
veintidós de enero de mil novecintos cin- 
cunta y cuatro.—El Juez, Luis de Juana 
Quintano.—El Secretario, José Luis Gar
cía Ezcurdia.

295-A J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
fi INSTRUCCION

MADRID

Edictos

En los autos de procedimiento sumario 
que se siguen en el Juzgado número diez 
de Madrid por el Procurador don Carlos 
Zulueta, en nombre del Banco de Crédi
to Industrial, para hacerse sobro de un 
préstamo de tres millones cien mil pese
tas hecho a don Manuel Alonso Cueli, en 
la escritura base de los mismos, por 
proveído de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la suma que sirvió de ’ ipo 
para la primera, la finca en dicho proce
dimiento perseguida, y que es la riguien- 
te:

• Almacenes en la ciudad de Sevilla, con 
fachada a las calles Porvenir y Gaspar

Alonso, con una superficie, según les ti
rulos, de tres mil setencientas setenta y 
nueve metros treinta y nueve decimeros 
ochenta y siete centímetros cuadrados, 
pero según su medición real es de cuatro 
mil doscientos cincuenta y siete metros 
vertidos decímetros. Linda, Norte, con 
calle de diez metros de ancha llamada 
c: el Porvenir; Sur, con porción segrega
da de esta finca; Este, con terrenos de 
la Huerta del Rosario y San José, hoy 

» finca de don Manuel Alonso Cueli, y 
otra de Vicente Martín, y por Oeste, con 
calle llamada Gaspar Alonso.

'Para su remate se ha señalado el día 
ocho de marzo próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se hace público por el presente 
advirtiérdose: que indicada finca sale 
a segunda subasta en la cantidad de cua
tro millones ochocientas setenta y cinco 
mil pesetas, descontando ya el veinticin
co por ciento de la suma que sirvió de 
tipo para la primera; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la M?sa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo do 
la cantidad tiix> de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus proposi
ciones; que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad tipo de subasta; 
que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
se encuentra n de manifiesto a los licita- 
dores en la Secretaría del infrascrito, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación de indicada fin
ca, sin tenor derecho a exigir ninguna 
otra; que las cargas anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito reclama
do en estos autos continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose asimis
mo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de ellas, 
sin destinarse a su extinción el precio dei 
remate, el cual, descontado lo que se de
posite para tomar parte en la siibasta, se 
consignará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a veinte de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Antonio Esteva.—El Secretario, Hi
lario Dago.

535—A. J« ^

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de esta capital, en 
los autos ejecutivos que se siguen por el 
Procurador don Manuel Antón Garrido, 
a nombra del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, que geza del 
beneficio de pobreza, contra don Antonio 
Deuloféu Tapióla, en reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública y 
primera subasta y término de veinte días 
la finca embargada al demandado y que 
es la siguiente:

Una porción de terreno plantada de vi
ña con algunos algarrobos, una parte de 
la cual se halla destinada a bóvila para 
la fabricación de ladrillos y demás pro
ductos de ladrillería, situada en la villa 
de Masnóu, en La partida denominada Ri- 
quers; tiene la medida superficial de ca
torce mil seiscientos cinco metros cuadra
dos. y linda: por Norte, con sucesores de 
Juan Llaupallas; por Sur, con tierra de 
don Antonio Valls y con camino para 
esta finca, y para lo demás de la finca de 
donde ésta procede; por el Este, con to
rrente de Riquers, y por el Oeste, con el 
referido Valls y con restante tierra de di
cha finca, de la que ésta se segregó.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia c.e 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado él 
dia seis do marzo próximo, a las once do 
la mañana, advirtiéndose a los Licitado* 
res.
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Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ríe la can
tidad de setenta y dos rail cuatrocientas 
setenta y nueve pesetas con cuarenta cén
timos, que es e¡ fijado en la escritura baso 
de los autos.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to de la expresada, sin cuyo requisito ao 
serán admitidos.

Y que ios autos y la certificación del 
Registro a que a? refiere la regia cuarta 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría : que 
,«e encenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o  gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hub;ere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ’os acento y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, doce de enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).—El Secretario 
(festiole).

518-A J.

En virtud de lo acordado en provi
dencia de: día de hoy, dictada por don 
Jacinto Blanco CamaVero, Juez de Pri
mera Instancia del número trece de Ks 
de esta capital, en auto? de secuestro 
del Banco Hipotecario de España, con 
doña María del Perpetuo Socorro Pérez 
Alvarez, sobre pago de cantidad se saca 
a la venta, por primera vez, en pública 
subasta y por la cantidad de oiento cin
cuenta mil pesetas, fijada en la escritura 
origen de dichos autos, una casa-hotel 
en la ciudad de Santander, señalada con 
el número 246 del paseo del General Dá- 
vila, de cabida veintidós áreas veintiséis 
centiáreas. midiendo la ^lift^cíón doce 
metros de línea de fachada por once de 
fondo, v linda: por su frente, al Sur pa
sco del'General Dávila; dereem* entran
do. al Este, con carretera o camino de 
servicio: espalda, Norte, finca de José. 
Juan, Francisco v María González. Jo
sefa Lanza v herederos de Paulino García 
del Moral: izquierda, al Este, finca de 
dora María Luisa Sista] Campos.

Cuya subasta deberá tener doble y si
multáneamente en la Sala-andioncia de 
este Juzsrado v en la Santander el 
día 27 de febrero próximo, a las once 
de su mañana, previa inserción de edic
tos con antelación de auince dias en el 
BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia de Santander y en un 
periódico de circulación de dicha capital 
preyin'éndo&e que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los imitadores que lo intenten en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del in
dicado tipo: aue no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras nartes 
do la tasación, que si se hicieren dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes: que la consig
nación del precio se verificará a los ocho 
días siguientes a la de aprobación del 
remate: que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría. debiendo conformarse con *llos los 
lícita dores, sin derecho a exleir ningunos 
otras, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes v sin can
celar. entendiéndose aue el rematante los 
acenta v queda subrogado m la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con la ante ación 
de quto/'p dias. en el BOT.ETTN OFTCTAL 
DEL ESTADO expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, que firmo en

, Madrid a siete de enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Secretario 
(Ilegible).—Visto bueno: el Juez (ilegible),, 

564-A. J,

Don José Cusascmpere y Juan, Magistra
do, Juez cíe Primera Instancia número 
veinte de esta capital,
Hago saber: Que en los autos sobre 

suspensión de pagos de «Mazóla. S. A.», 
con domicilio social en Madrid, calle de 
Alcalá, núm. 104. y Sucursales en Córdo
ba, plaza del Angel, núm. S, y en Jaén, 
calle del Rastro, núm. 30, y que se tra
mita en este Juzgado, se lia dictado en 
el día de hoy, dieciocho de diciembre de 
mil novec.etos cincuenta y tres, el auto, 
cuya parte dispositiva en sus particula
res necesarios dice así:

¡ S. S. por ante mí, el Secretarlo, dijo: 
Que debm acordar y acordaba: Primero. 
Se aprueba el convenio y aclaración al 
mismo formulado en la Junta de acree
dores celebrada en estos autos y cuyo 
convenio y aclaración son del tenor lite
ral siguiente: Primero. Se abonará a Jos 
acreedores en el término de un mes, con
tado desde el día en que sea firme el con
venio, ei treinta por ciento de sus respec
tivos créditos. Segundo. Se constituirá 
una comisión integrada por cinco miem
bros a saber: uno en representación de 
los acreedores de Córdoba y su provincia, 
dos por los acreedores de Jaén y su 
provincia, cuatro de libre designación y 
un representante del Banco Hispano 
Americano. La Comisión tendrá las si
guientes facultades: Hacerse cargo del ne
gocio y su funcionamiento, v segunda, ven
der bienes de toda clase propios de la 
Entidad suspensa, que al efecto en este 
convenio hacen dejación absoluta en fa- 
for de los acreedores, obligándose a 
solemnizar las ventas que la Comisión 
pueda concertar. Las utilidades que se 
obtengan cada ano de: negocio, así como 
el precio en que se venda los bienes del 
mismo se repartirán a prorrata entre los 
acreedores en la proporción de sus res
pectivos créditos, que deberán quedar 
saldados totalmente en el plazo máximo 
de cinco años, contados desde el día de 
la firmeza del convenio. Tercero. Se fa
culta a don Federico Castro /  Maroto, 
don Juan Pardo López, don José Fiestas 
Contreras, don Adolfo Sánchez Blas, don 
Rafael Mesa y don José Illana Samanie- 
go para que en el término máximo de 
cinco dias designen por mayoría entre 
ellos ios miembros de la Comisión inter
ventora. La Comisión adoptará su4 acuer
dos por mayoría de votos. Cuarto. Los 
créditos reconocidos a favor de los seño
res Otaola quedarán pospuestos hasta que 
se iquiden los de los demás acreedores. 
Cláusula adicional. Integrará también la 
Comisión que designará a la que ha de 
intervenir el negocio, prevista en la cláu
sula tercera, a don José Serrano García. 
La Cooperativa Agrícola Olivarera Nues
tra Señora del Campo reitera la reserva 
de derechos formulada en el día de ayer 
y que consta en acta.—Aclaración. Pri
mero. Queda entendido que la Comisión 
continuará el negocio de Mazóla a nom
bre de Mazóla y por cuenta de Mazóla, 
si bien las utilidades serán para la masa 
acreedora, o  lo que es lo mismo, que en 
ningún caso habría cesión de negocio. 
Segundo. Que la autorización y compro
miso que Mazóla adquiere es el de que 
se vendan individualmente los bienes que 
integran hoy patrimonio en cualquier 
ocasión y circunstancia en que la Co
misión asi lo ordene. Tercero. Que la 
Comisión funcionará por mayoría de vo
tos. Y manda a los interesados estar y 
pasar por el referido convenio. Segundo. 
Cesen los Interventores judiciales don 
Luís Manzanares Pérez, don Joaquín 
Dato Ballester y don Pedro Doriyon 
Costales, a partir del décimo día hábil 
siguiente al de la notificación de esta 
resolución. Tercero. Dese publicidad a

este acuerdo por medio de edictos que se 
expedirán para su fijación en el sitio de 
costumbre de este Juzgado e insertarán 
en 6] BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletines Oficiales:) do esta pro
vincia y de la* de Córdoba y Jaén.

Dado en Madrid a dieciocho dt diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
José Casasemoere.~A.rite m í: José Cabe
llo.—Rubricados.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, José Cabello.—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia, José 
Casasempere,

11,531—A. J.

C éd u la  de n o t if ic a c ió n

En los autos que se siguen en el Juz
gado de Pr.mera Instancia número diez 
por el Procurador don Francisco de Gui
nea, en nombre de don Alfonso Lafuento 
Menéndez, sobre extravío de títulos, se 
ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo d©i tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. El señor don
Antonio Esteva Pérez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número diez de la 
misma, habiendo visto ios presentes autos 
incidentales, seguidos entre partes, da 
una, como demandante, don Alfonso La- 
fuente Mméndez, mayor de edad, sol*
Uro, Agente de Seguros y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
don Francisco de Guinea y defendido 
por el Letrado señor Esteban, sobre exv 
travío o sustracción de una obligación 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional al cuatro por ciento, 
emisión primero de julio de mil nove-»
cientos cuarenta y seis, con cupón de
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cincuenta, de cinco mil pesetas 
nominales, número 29.203, en cuyo inci
dente es también parte el señor Abogado 
de: Estado; y... Fallo: Que estimando la 
demanda origen de este incidente dedu
cida por el Procurador don Francisco do, 
Guinea, en nombre de don Alfonso La- 
fuente Menéndez, por la destrucción do 
la obligación en ella mencionada, debía 
mantener y mantiene la prohibición acor* 
dada en providencia de nueve de Julio 
del corriente año del pago a tercera per
sona del capital e intereses de dicha obli- 
gación, o sea la número 29.203. con cu
pón de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, de cinco mi^ 
pesetas nominales, emisión de primero 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis de Reconstrucción Nacional, y como 
consecuencia de ello la enajenación de' 
dicha obligación. Póngase en conocimien-^ 
to del Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional la presente reso-j 
lución y publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de estaJ 
provincia por medio de edictos compren* 
sivos del encabezamiento y presente fallo- 
para conocimiento de las personas a; 
quienes pudiera perjudicar, en su caso, 1er 
resuelto, advirtiéndoles que pasados que, 
sean cinco años sin haberse hecho opo-i 
sición a la denuncia de la obligación 
mencionada se declarará su nulidad y la. 
expedición del correspondiente duplicado 
de ella. Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Antonio Esteva.—Rubricado.—  
Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Jue2* 
que la suscribe, hallándose celebrando, 
audiencia pública en la sala de su Juzga
do el mismo díá de su fecha de qut yo> 
el Secretario, doy fe. —Ante mi.—Cándi* 
do García.—Rubricado.

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los fines indicados 
en el fallo inserto a las personas a quie*
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nes, en m  caso, pudiera perjudicar lo  
acordado, expido ía presente, que firm o  
en Matí.nrt a diecinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—-El Se
cretario, Hilario D ago.—Visto bueno: el 
Juez de Prim era Instancia, Antonio Es
teva,

531- A. J .

BARCELONA

E dictos

Por el presente y en cum plim iento de 
?o dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, se hace público 
que, ante el Juzgado de Primera Instan- 
cia número trece de los do Barcelona, 
se  ha promovido por doña Cayetana Ta- 
iragó  Ríus expediente para la declara
ción de ausencia de su esposo don Fran
cisco Piño! Espigó, natural de Tarragona, 
hijo  de Agustín y de Antonia, del que 
desde primero de enero de mil novecien
tos treinta y nueve se ha carecido de  
noticias directas o indirectas, suponién
dose que m archara a Francia.

Dado en Barcelona a treinta  de no
viem bre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—EJ Secretario, H ipólito Codesido.— 
Visto bueno: el Juez de Prim era In s
tan c5a, A. Collado.

308—A. J, 1,* 27-1-954

En virtud de lo acordado por el señor  
Juez de Prim era In stancia  accidental 
del Juzgado núm ero 14, de esta  ciudad, 
en providencia de anteayer, d ictada en  
el expediente sobre declaración de fa lle
cim iento  de don Enrique Peraire For- 
nóns natural de Barcelona, hijo legíti
m o de Antonio Peraire y de Antonia  
Fornóns. casado. Guardia de Seguridad, 
que tuvo su últim o dom icilio en esta  ciu
dad calle Mas Pujo, letra K L0 primero  
segunda, que desapareció hace m ás de 
catorce años, concretam ente unos días 
antes de la  liberación de Barcelona, 
cuando prestaba sus servicios en  campar 
ña com o com batien te del Ejército rojo, 
sin que desde entonces se haya sabido  
nunca m ás de él, por el presente se hace  
saber a cuantas personas pueda perjudi
car la declaración de fa llecim iento dicha, 
la  incoacción de ta l expediente, que lo  
ha sido a in stan cia  de la esposa de aquél, 
doña M arcelina G arcía Ortiz, con pre
vención de que si no com parecen dentro  
del térm ino de diez días, a contar de la  
segunda publicación de este aviso, a h a 
cer uso de su derecho, podrá pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

B arcelona a vein tiséis de octubre de 
m il novecientos cincu en ta  y tres.—El Se
cretario, Acisclo Torrecilla.

19.928—A. J. y 2.a 27-1-954

En virtud de lo  dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia  número die
c isiete  de esta ciudad, en  los autos de 
procedim iento judicial sum ario hipoteca
rio que sigue la Sociedad «Central de 
Obras y Crédito, S. A.», contra doña Tri
nidad Torras G anduxer, en providencia 
del día de hoy, por el presente se saca  
a  pública subasta, por tercera vez, tér
m ino de veinte días y sin  sujeción a tipo, 
el inm ueble siguiente:

Terreno edificable, sito  en esta ciudad, 
barrio de San Gervasio de Cassolas, con  
fren te  a la calle  de Calvo y a la avenida  
de Miandri, en las que form a esquina, ó? 
superficie qu inientos dos m etros nueve  
decím etros sesenta  y dos centím etro cua
drados, iguales a  trece m il doscientos  
noventa palm os, tam bién cuadrados; lin 
da: por el Este, considerado su frente  
principal, en una longitud de treinta me
tros. con la avenida de M andri; por la  
derecha, entrando. Norte, en la línea de 
quince m etros, con finca de viuda de  
M artínez; por el fondo, Oeste, en otra

longitud de veintinueve metros, con finca  
de que se segrega, y per la izquierda, Sur, 
en otra extensión lineal de diecinueve  
metros, con la calle de Calvo. Inscrita en  
el Registro de la Propiedad del Norte, de 
esta ciudad, tomo 1.562, libro 249 de San  
Gervasio, folio 75, finca núm ero 7.787, 
inscripción primera.

Se han señalado para el rem ate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este  
Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia, 
planta baja, ala derecha, el día ocho de 
marzo próximo y hora de la3 doce, bajo  
las siguientes condiciones:

La presento subasta es sin sujeción & 
tipo; para tomar parte en la m ism a de
berán los licitadores consignar previa
m ente en la Mesa del Juzgado o en  el 
establecim iento destinado al efecto, una  
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, o sea que el depósito de
berá ser de cuarenta y ocho m il setecien
tas cincuenta pesetas; que las respecti
vas consignaciones se devolverán a sus 
dueños, después del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará como .garantía del cum plim iento de 
su obligación y, en su oaso, como parte  
del precio de la venta; que los autos y ia 
certificación del Registro de la Propie
dad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la  Ley Hipotecaria, esta
rán de m anifiesto en Secretaría; que se  
entenderá que todo licitador acepta co
m o bastante la titulación, y que las car
gas o gravám enes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose  
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidad de los 
mismos, sin  destinarse a su extinción el 
precio del rem ate, y que los gastos de 
subasta y posteriores hasta  la entrega de 
bienes, inclusive, y pago de derechos rea
les y de laudem ios, si los hubiere, serán  
a cargo del rem atante.

Barcelona, diecinueve de enero de m il 
novecientos cincuenta y cuatro,—El S e 
cretario, Aurelio Yelasco,

520—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia accidental nú
mero trece de los de esta capital, en pro
videncia dictada en los autos de proce
dim iento judicial sum ario de la Ley Hi
potecaria, promovidos por «Contratación  
Inm obiliaria y Fiduciaria, S. A j>, contra  
doña María Teresa Vidal Campderós, por 
el presente se saca a  pública subasta, por 
tercera vez, térm ino de veinte días y sin  
sujeción a tipo, la siguiente finca:

«Casa de planta baja y dos pisos su
periores, dividida una y otros en dos ha
bitaciones cada uno, cubierta de terrado, 
con un patio interior y otro lateral y  
posterior, sita en el ensanche de esta ca
pital, barriada del Guinardó, del antiguo  
térm ino de San M artín de Provensals, 
fren te  a la  calle  de: Arte, donde le co
rresponden los núm eros 42 y 44. Ocupa 
en junto una superficie de 371 m etros 53 
centím etros, equivalentes a 9.634 palm os 
39 décim os cuadrados, toda aquella mayor 
o  menor extensión que com prenda dentro 
de sus linderos, que son: por delante, Sur, 
con dicha calle; por detrás, Norte, con 
honores de don Pedro Vintró; por la d e 
rocha, Oeste, por la  casa núm ero 46 
de dicha calle, antes solar, de M anuel y 
Pedro Rom aní y Mas, hoy la  casa núm e
ro 40 de la propia calle. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte do 
esta capital en el tom o 1.526 del archivo, 
libro 548 de la sección segunda, fo'.ío 153, 
finca núm ero 6.548, incripción 11.»

Valorada dicha casa en la escritura  
base del procedim iento en la sum a de 
ochocientas m il pesetas.

La celebrao/ón de: rem ate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia do este Juzga
do el día tres de marzo próximo y hora

de las doce, y se advierte a los licitadores 
que la referida finca sale a subasta sin  
sujeción a tipo; que para tornar parte ea  
la misma, deberán los licitadores consig
nar previam ente en la Mesa del Juzga
do en la Caja G eneral de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de valor que sirvió de tipo  
para la .segunda subasta, o sea la canti
dad de seiscientas mil pesetas, sin cuyo  
requisito no serán adm itidos, salvo el de
recho de la aetera a concurrir sin verifi
car depósito; que las consignaciones se 
devolverán a sus dueños, a sus cestas, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cum pli
m iento de su obligación y, en su caso, 
com o parte del precio del remate; que 
los autos y la certificación del Registro  
a que se refiere la regle, cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de m anifiesto en la Secretaria del 
infrascrito, entendiéndose que todo lici
tado r acepta com o bastante la titu la
ción; que las cargas y gravám enes pos
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante  
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad ae los m ism os, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, y que los gastos de subasta y posterio
res serán & cargo del rem atante, con in
clusión del pago del im puesto de dere
chos reales v de laudemios, si ios hubiere.

Dado en Barcelona a dieciséis de ene
ro del m il novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, Hipólito Codesido.— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia  (ilegible),

538—A. J.

SALAMANCA

Don B enedicto Hernández Herrero, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de Salam anca.
Hago saber: Que para hacer pago a  

don Buenaventura Encinas Sánchez de 
las cantidades do principal, intereses y 
costas que le adeuda don Silviano Este
ban Escribano, he acordado sacar a la 
venta en tercera subasta los bienes si
guientes :

U na casa en  el casco de esta ciudad y 
su calle de San Justo, número 45, si bien 
su verdadero em plazam iento corresponde 
a la plaza de Bretón, núm 1. compuesta 
de planta baja con vivienda, principal 
con tres viviendas. pat;o de entrada, 
cuerpo de casa hornos y corral, un tro
zo de cortina nacía la parte d? la pla
zuela de Bretón, destinada a pasillo de 
entrada puertas carreteras y otro trozo 
de cortina a la partp del feudo con su 
pozo, hoy tenada, cuadra y pajar; todo 
ello mide unos 800 metros cuadrados, y 
linda: por e! frente, con la plaza de 
Bretón y calle de San Justo, a cada una 
de ellas tiene una en tra d a ; por la de
recha, entrando por la calle de San Jus
to. casa de herederos de Francisco Gar
cía, en  cuya pared divisoria posterior hay  
un pozo con dos puertas: una para c-1 
servicio de dicha casa y otra para el del 
servicio de la finca que so describe para 
poder sacar agua de él. lindando tam bién  
por la deracha, entrando por la plaza de  
Bretón, con casa de Em ilio García Vi
lla ; izquierda, entrando por la calle de 
San Justo, con casa de don Gonzalo So
ler, y entrando por la plaza de Bretón, 
con casa de Cesáreo García, y por el fon
do. con casa y jardín de Bernardina Mon
tenegro y otras varias, lindando tam bién  
al Sur con casa de herederos de Francis
co G arcía y la d* Cesáreo García En 
dicha finca hay instalada ía siguiente m a
quinaría y enseres nara la industria de pa. 
n ad er ía : dos motores eléctricos, uno de 
tres y medio caballo* de fuersa v otro de 
cuatro, marca «Simer»; una am asadora  
m arca «Perfecta»: una refinadora marca 
(' Al si na» : una divi^cra, notas, tableros y  
dem ás útiles propios para la industria ex-
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prosada do elaboración de pan. Valorado  itodo en 332.000 pes-nas.La. subasta, que isndrá lugar en :a Sala de audiencia de este Juzgado el día veintiséis de febrero próximo, a las once horas, se celebrara bajo las siguientes condiciones, que deberán tener en cuenta los !:catadores:Primera.—Que dicha linca y bienes reseñados salen a subasta sin sujeción a tipo 
íic- tasación.

Segunda.—Que los lidiadores deberán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o en el istablecirn lento público destinado a! electo el diez por ciento efec- livo del valor de segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tircera.—Que ios autos y la certificación del Registro a que so refiere ia regla cuarta del artículo 13i de la Lev Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lidiador acepta corno bastante le titulación y que Las cargas y gravámenes anteriores y los preíe- restes al crédito do] actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, Fin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Salamanca a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.331 Juez, Benedicto Hernández.—Ante mí ..('.legible).Ó37-A, J.
SEVILLA 

E dictos

Don Aurelio Valonzuela Moreno, Magistrado, Juez de Primera Instancia número seis de esta capital.Hago saber: Que en dicho Juzgado se Fique expediente sobre suspensión de pagos de la Sociedad Mercantil «Riquel Martínez, Lda», de esta plaza, con domicilio en la. avenida de Cádiz, número 1?, en el cual, y por auto de esta fecha, se ha declarado a tal entidad en estado de suspensión de pagos, considerándosele en estado de insolvencia provisional, y habiéndose convocado a Junta general de acreedores para el día once de marzo próximo y hora de las dieciséis y treinta, en  el local de este Juzgado, sito en la calle Almirante Apodaca, número dos, Palacio de Justicia.Dado en Sevilla a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta v cuatro.—El Juez, Aurelio Valenzuela.—El Secretario «ilegible),542—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia r.úmero dos de esta capital, en providencia dictada en  el día de hoy, en méritos del expediente de suspensión de pagos de: comerciante de esta plaza con establecimiento abierto en  el pueblo de Gelves, calle General Mola, número 21, y sucursal en  Barcelona, calle La Fransa, 48, don Antonio Velasco Payán, por medio del presente se hace .saber haberse tenido por renunciado a don Francisco Núñez Fernández del cargo de Interventor del referido suspenso, habiéndose acordado convocar a. Junta general de acreedores para el nombramiento de nuevo Interventor, la que tendrá lugar el día diecisiete de marzo próximo y hora de las diecisiete, en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Almirante Apodaca, número dos, pudiendo comparecer bien personalmente o por medio de representación, con poder suficiente o por cesionario, por endoso o  transferencia,Sevilla,, veintitrés de enero de m il novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, M. Priego.

AZPEITIA
Don Ramón Ciprián d? la Riva, Juez Comarcal en funciones de Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia do Azpeitia.Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expediento instado por don Justo Loidibieta Ichaso, natural de Curtir- quil (Guipúcoar y de esta vecindad, para cambio de los apellidos Loidibieta Iciiaso por los de Churruca Bastida, ñor ser asi conocido en el trato social, profesionales y comerciales, a fin de que dentro de tres i meses puedan oponerse aquellas personas que se crean con derecho a ello en tal expediente, bajo los apercibimientos legales.Dado en Azpeitia a veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez Comarcal, Ramón Ciprian de la Riva.—El Secretario, José González Ve- lasco. 11.496—A. J.

CORCUBION
E dicto

Don Luis Mosquera Sánchez, Juez de Primera Instancia del partido de Corcu- bión.Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente sobre fallecim iento  de Manuel Rodríguez Mouzo, a  instancia de su esposa, Clarisa María Rodríguez Silva, el que se ausentó de su domicilio de Javiña (Camarinas) en el año mil novecientos veintinueve, sin que desde entonces se haya tenido noticias suyas ni razón alguna, ignorándose en  absoluto su paradero.Corcubión, i de diciembre de 1953.—El Juez, Luis Mosquera Sánchez.—El Secretario (ilegible).11.512—A. J. 1.» 27-1-954
MADRIDEJOS

E dictos
A virtud de provindencia dictada en esta lecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado por el Procurador don Luis Martín Salas y Portillo, en nombre y representación de don Félix Guerra Talavera, vecino de Valmo- jatío, contra don Amadro Díaz Tebdero, vecino de Consuegra, en reclamación de 41.323 pesetas de principal, más 15.000 para costas y gastos, el señor Juez de Primera Instancia de este Partido ha acordado secar a la venta en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, las fincas embarcadas al ejecutado, y que son las siguientes:1.a Era de pan trillar, al sitio camino de San Antón, dentro de él, de una superficie aproximada de unas des mil varas cuadradas, con un quiñón accesorio de siete áreas tres centiáreas. Linda, Norte, de Angel Sierra; Saliente, Ramón García de la Cruz; Mediodía, Pedro Díaz Cordovés, y al Poniente, el caudal. Tomo 294 del archivo, folio 123.2.a Olivar, camino de los Acebuches, dentro, con setenta y cinco olivas, en 60 áreas. Linda, al Norte, con Luisa Figue- roa; Saliente, Narciso Moraleda; Mediodía, Sinforiano Dorado y las sendas que atraviesan ú  suerte, y Poniente, Andrea Minaya y Mariano Gallego.3.a Otro olivar al sitio del Alcor, camino de Guardalezas, de 261 pies, en seis fanegas o seis celemines, o 83 áreas y tres centiáreas. Linda, al Norte, el camino: Mediodía. Paulina Huertos; Saliente, Angel Palomino, y Poniente, el caudaL Tomo 319 del archivo, folio 48.Todas las fincas reseñadas se encuentran en el término de Consuegra.Tasadas en las cantidades de quinientas pesetas, diecinueve mil quinientas pesetas y setenta y nueve mil ochocientas pesetas, respectivamente.El acto del remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo día dos de marzo, a. las doce horas, se regirá por las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la subasta se deberá consignar previamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado ai efecto, el diez por ciento del tipo de tasación.Segunda. No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.Tercera. Las personas que deseen tomar parle en la subasta habrán de conformarse con h  titulación facilitada por este Juzgado, por no haber sido presentados los títulos de propiedad, pudiendo efectuarse el remate en calidad de ceder a tercero.Cuarta. Que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, o i crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que las acepta el rematante y queda subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción  el precio del remate, el cual, descontando lo que se deposita para tomar parte en la subasta, se consignará dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.
Dado en Madridejos a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible) .
540—A. J.
A virtud de providencia dictada en esta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado con el numero 39 de 1953, promovidos por el Procurador don Luis Martín Salas y Portillo. en nombre y representación de don Félix Guerra Talavera, vecino de Valmc- jado, contra don Amadro Díaz Tendero, vecino de Consuegra, en reclamación de 73.5C0 pesetas de principal, más otras 20.000 pesetas para costas y gastos, el señor Juez de Primera Instancia de este Partido ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por primera voz y término de veinte días, las fincas embargadas al ejecutado, que son las siguientes:I a Ocho novenas partes de un solar cercado, en la ciudad de Consuegra, calle de Matadero Viejo, número 2, duplicado, que linda, por la derecha, entrando, Eugenio Gómez Jareño; izquierda, José Gómez Jareño, y espalda, Anacleto Casanova Sánchez. Compuesta de corral, pozo, pila y portada de carruajes a la calle de Matadero Viejo. Tiene a la izquierda tres habitaciones sencillas y dos dobladas; otra habitación a la espalda, dentro de la casa de Anacleto Casanova, de cuatro metros de altitud por seis de longitud. Inscrita en el tomo 345 del archivo, libro 84.2.a Un olivar en la Umbría de la Ca- morza, término municipal de Consuegra, con veintiuna olivas en 30 áreas 10 centiáreas. Linda, Norte, Higinio Montera; Saliente, Plácido Díaz Tendero; Mediodía, calmo, y Poniente, José Díaz Tendero. Inscrita al tomo 452, folio 211.3.a Olivar en la Cañada Honda, con 30 olivas en 30 áreas. Linda, Norte, Saliente y Poniente, vecinos de Madridejos, y Mediodía, Lope González. Tomo 168, folio 96 vuelto.4.a Otro olivar en el mismo sitio que el anterior, con 80 olivas en 70 áreas. Linda, Norte, Dámaso Alvarez; Saliente, vecinos de Madridejos; Mediodía Restituto Moraleda; Poniente, Santos Dávila. Inscrita al toiño 168, folio 102.Tasadas en sesenta mil pesetas, ocho mil setecientas setenta, ocho m il doscientas cincuenta y veintidós mil pesetas.El acto del remate, que tendrá lugar en  la Sala de Audiencia de este Juzgado el día dos de marzo, a  las doce de su ma- ñaña, se regirá por las siguientes condiciones:
1.a Para tomar en el mismo se deberá consignar previamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el diez por ciento del tipo de ta* ¿ación.
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2.a No se admitirán posturas que no 
.•cubran, las dos terceras partes del ava
lúo.

3.a Las personas que deseen tornar 
parte en la subasta habrán de conformar
se con la Ululación facilitada por este 
Juzgado, por no haber sido presentados 
títulos do propiedad, pudiendo efectuar
se el remate ea calidad de ceder a ter
cero.

4.a Que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes aí crédito reclamado, 
si las hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
er\ ellas, sin destinarse a su extinción el 
precio de; remate, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en la

. subasta, se consignará dentro de los ocho 
días siguientes ái de la aprobación del 
remate.

Dado en Madridejos a dieciocho de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cuarto. 
El Juez (ilegible;.—El Secretario (ilegi
ble).

63íL -A , J ,

MEDINACELI

Edicto

Don Gonzalo Mendoza Esiebon, Juez de
Primera Instancia de la villa y par
tido de Medinaceli.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y promovido por el Procu
rador Habilitado don Julián Arense Diez, 
en nombre y representación de cion Pe
dro Dolado Cacho, como representante 
legal de su esposa, doña Juana Pérez 
Casado, vecinos de Mezquet.illas, se sigu® 
juicio universal para la adjudicación de 
bienes a . que están llamadas varias per
sonas sin designación de nombre, que en 
testamento otorgado con fecha 17 de abril 
de 1934 ante el Notario de la ciudad de So
ria don Victoriano de la Valle y Silos ins
tituyó doña María Dolado de Francisco, 
vecina que fué de Mezquetillas, de este par
tido judicial, v donde tuvo lugar su falleci
miento el día 12 de noviembre de 1940, 
y en méritos del mismo he acordado por 
proveído de esta fecha llamar por edic
tos a todos los que se crean con derecho 
a les bienes de la herencia de que se 
trata para que comparezcan a deducirlo 
ante este Juzgado, en el término de dos 
meses, a contar desde la fecha de la pu
blicación de aquéllos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y esta provincia, 
asi como en los sitios de costumbre y ta
blón de anuncios de este Juzgado de Pri
mera Instancia y en el de Paz de Mez
quetillas, donde se hallan sitos los bie
nes y era natural la causante, previnién
dose que al comparecer, en luido alegan
do derecho a los bienes, deberán acom
pañar los documentos en que lo funden. 
Reclama los bienes don Pedro Dolado 
Cacho, como representante legal de su 
esposa, doña Juana Pérez Casado, guien 
alega le corresponden por haber asistido 
en su última enfermedad a la causante, 
según así lo estatuía en la cláusula se
gunda de aludido testamento.

Dado en Medinaceli a 27 de noviembre 
de 1953.—El Juez, Gonzalo Mendoza, Es
teban.—El Secretario, P. V., Féüx Arense.

1U06-A. J,

ORENSE

Edicto

Pon Fernando Capdevilla de Guillerna,
. Magistrado, Juez de Primera Instancia

de] partido de Orense.
Hago público: A los fines prevenidos 

en el artículo ‘2.033 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que en dicho Juzgado se 
sustancia con el número 190 de 1953 ex
pediente de jurisdicción voluntaria para 
declarar la ausencia legal de Perfecto 
Blanco González casado con Teresa Gar

cía Sampayo, que tuvo su ultimo domi
cilio en Río de ‘Villamarín (.Orense;, de 
donde se ausentó para el continente ame
ricano vyí abril de 1945, sin que a partir 
de entonces s* volviesen a tener* noticias 
del misino.

Dado en Orense a tris de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, Fernando 
Capdovila de Guillerna. — El Secretario 
(ilegible).

11.561—A. J. !.«. 27-1-954

PRIEGO (CUENCA).

Edicto

Don Fernando Martínez Ruipcrcz, en vir
tud de jurisdicción prorrogada, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Priego (Cuenca) y su Partido.
Por el presente edicto hago .saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediento s o  
bre modificación do nombre, incoado a 
instancia de doña Tomasa Juan Saiz Es
pada, natural do Castejón y vecina de 
Tinajas, ambos de esta provincia, casada 
con don Vicente Carrasco Carrasco, de la 
misma vecindad y médico de profesión, 
solicitando que su nombre expresado sea 
cambiado por el de Gliccria Tomasa, y 
fundando su pretensión en qu^ en el Re
gistro Parroquial del pueblo ae su natu
raleza aparece inscrita con este último 
nombre, siendo deseo de la solicitante 
evitar confusiones en las inscripciones de 
sus hijos, pues con este nombre aparece 
igualmente en la sección segunda de ma
trimonios del Registro Civil de Cuenca.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar para 
que, si lo estiman conveniente, se opon
gan a la pretensión deducida, para lo que 
se les concede el plazo de tres meses, a 
partir de la publicación del presante 
edicto.

Dado en Priego de Cuenca a diez de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Fernando Martínez Rui- 
pérez.—E; Secretario judicial, Alejandro 
Buendia.

11.486—A J,

SABADELL

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido en 
los auu>3 de procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,^ promo
vidos por la «Caja de Ahorros de Saba- 
de 11» contra don José Tarragona Flotets, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de la siguiente finca, es
pecialmente hipotecada:

«Casa situada en la ciudad de Barce
lona, rambla de San José, número ca
torce, y calle de Roca, número trece. 
Linda: al Este, con la calle de R oca; al 
Sur, con don Antonio Valls; a Poniente, 
con la rambla de las Flores, y al Norte, 
con don Antonio Ribas, antes don José 
Ribas, cuales lindes corresponden, respec
tivamente, a la espalda, izquierda, frente 
y derecha. Contiene una superficie apro
ximada de cinco mil doscientos veinti
dós palmos, equivalentes a ciento noven
ta y seis metros setecientos cuarenta cen
tímetros cuadrados. Consta de 'bajos, en
tresuelos exteílores y de cuatro pisos 
altos, cubierta de terrado, hallándose do
tada de una pluma de agua del manan
tial de Meneada.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Oriente de Barcelona al 
tomo 1.3S3. libro 81 de ¡la Sección tercera, 
folio ¿13, finca 533, inscripción 36.

A los efectos di? la subasta se halla 
valorada en la cantidad de un millón de 
pesetas

Para e\ acto del mnat.e, que tendrá 
lugar en la Saia Audiencia, do este Jua
gado, se ha señalado el día tros do marzo 
próximo y hora de las once y media, pre
viniéndose a los licitador.es que no 
admitirá postura ¡rigiuia que sea inferior 
al precio do valoración de ia finca; que 
el rímale podrá hacerse a calidad 
cederlo a un tercero; qu? para tornar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa de este Je./nació o er, el Es
tablecimiento público destinado a; efecto 
una cantidad igual, por lo menos, aV 10 
por 100 efectivo de la finca que &irv1 
cíe tipo para la misma, sin cuyo requ 
sito no serán admitidos; que ios autos 
y la certificación tí el Registro a que se 
refiere ia regla cuarta cío! artículo 131 
cíe la Ley Hipotecaria estarán do mani
fiesto en esta .Secretaria, y que se en
tenderá que todo licitador" acepta como 
bastante la tiuilación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito de la en
tidad qct.oni continuarán. su b s is ta n t;e n 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin. destinarse a su ex
tinción i7í precio del remate.

Sabadell, diecinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Manuel Ballesteros 

534—A. J. '

VILLA NUEVA V GELTRU 

E dicto

Por el presente se hace público que 
en este Juzgado se instruye expediente 
sobre declaración de ausencia legal do 
don Miguel Campíns Safonts, natural y 
vecino de esta villa, del que se descono
ce su paradero desde el ano 1944.

Viilanueva y Gclvrú, 18 de noviembre 
de 1953.—El Juez, Ignacio de Lecea.—El 
Secretario, Matías Inglés.

5.074—-A. J. 2» 27-1-954

R E Q U I S I T O R I A S
Cajo c.pcicíbtmiento de ser declarados re

belde* -w de incurrir en las demás res- 
vonsabüidades legales de no presentarse, 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plato Que se ¿es fija, a con
tar desde el día de ici publicación dd  
anuncio en este pcHCiiico oficial y ante 
el Juzgado o Irtbunal que se señal*. xa 
les cita, Ito.na y emníam. enea;(jándose 
a tedas las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a ¿a busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponis-v* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J uzgados m ilitakes

CHACON CAMPOS, Juan; hijo de Anto
nio y de Asunción, natural de Pliego (Mur
cia) y vecino de Madrid, jornalero, soltero, 
nació el día 6 de febrero de 1931, de esta
tura 1,815 m„ pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba partida, boca 
regular, color sano, frente amplia, aíre mar
cial; encartado por deserción en expediento 
número 2.058 de 1953; comparecerá en oí 
término de treinta días ante el Teniente 
Juez Permanente del Regimiento Infantería 
Castilla número lo, don Manuel Muidlo Lo
zano, en Badajoz.— (36),

VILLALBA SABORIDO, Juan José; hijo 
de Juan y de Carmen, de diecinueve años, 
natural de Morón de la Frontera (Sevilla>. 
soltero, con domicilio últimamente en dicha 
localidad, ignorándose su actual residencia, 
a quien se le sigue expediente judicial nú
mero 4 de 1954 por falta grave de incorpo
ración al servicio de la Armada; compare
cerá en el término de treinta días ante el 
Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Cádiz, Comandante de Infantería de 
Marina, don Artemió Lozano Escanden.— 
(37),
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CAMPOS LAGUNA. Cándido Jesús: hijo 
cío Antonio y de Encarnación, domiciliado 
últim am ente en Las Palmas de Gran Cana
rias, calle de San Agustín, 7; comparecerá 
en el término de quince días ante el Juca 
del Regimiento de Caballería Dragones de 
Castillejos número 10, en Zaragoza, para no
tificación de la resolución en causa núme
ro 201 de 1953 instruida por el Teniente don 
Francisco Marcos Jesu.— (36).

PvIUS RODRIGUEZ, Antonio; natural de 
Barcelona, hijo de Juan  y de Josefa, de 
veinticuatro años, domiciliado últim amente 
en Barcelona, calle de Burgos, letra D, se
gundo. segunda; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 37 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Juez instructor, Comandante de Ca
ballería, don Gregorio Serrano Miguel, en 
Barcelona.— (30 .

MARTINEZ LLEO, Eduardo; hijo de Juan 
y de Antonia, de trein ta y nueve años, na
tural y vecino de Valencia, ignorándose su 
actual domicilio, se servirá, en el piazo de 
tre in ta  días, comunicar al Capitán Juez ins
tructor del Juzgado Militar Permanente nú 
mero 3 de Granada, don Juan Rodríguez 
Carrión, su actual residencia y domicilio, al 
objeto de podérsele notificar en legal forma 
una resolución judicial recaída en la causa 
número 1.577 de 1938 que se le instruyó por 
el delito de deserción, al frente del enemigo 
cuando prestaba sus servicios coma' soldado 
en la Segunda Compañía del Noveno Bata
llón del Regimiento Infantería Oviedo nú
mero 8, de guarnición en Málaga.— (31).

VAZQUEZ MARTINEZ, Aníbal; hijo de 
Eustaquio y do Elvira, de veinticuatro años, 
soltero, natural de Lérida y vecino de Scs- 
tao (Vizcaya), cuyas señas personales y par
ticulares se desconocen y

URANGA MARTIN, Luis; hijo de Victo
riano y de Elena, de veintitrés años, sol
tero, natural do Ruiloba (Santander), cuyas 
señas personales y particulares se descono
cen; procesados en causa 295 de 1953 por 
el supuesto delito de deserción mercante en 
el puerto de Zalzaeta (Bélgica), de los cua
les eran tripulantes del vapor «Víctor de 
Chávarri», en la actualidad en ignorado pa
radero; comparecerán en el plazo de trein
ta  dias ante el Juez instructor. Capitán de 
Corbeta de la R. N. A., don José María Av- 
tíanza Larrinaga. Ayudante de Marina de 
Portugalete.— (33).

MONTOYA MONTALVO, Arcángel Ama
deo; nacido el 31 de marzo de 1902, casado, 
carpintero, hijo de Enrique y de María Re
yes, natural y vecino de Villanueva de la 
Fuente (Ciudad Real), cuyo último domici
lio fué en la calle Feria, 1; procesado por 
supuesto delito de polizonaje en causa 152 
de 1953; comparecerá en el plazo de treinta 
días auto el Juzgado de Marina, establecido 
en la Capitanía General del Departamento 
Marítimo de Cádiz.—(34).

CONCEPCION CANDELARIA, Zoilo; sol
dado perteneciente al reemplazo de 1951. de 
Garafla (La Palma), hijo de Domingo y de 
María, natural de Garaña, soltero, agricul
to r; procesado por deserción en causa 12(5 
de 1953; comparecerá en el término de 
tre in ta  días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de Infantería Tenerife n ú 
mero 49, para responder a ios cargos que 
le resuden en dicha causa.—(35).

ROMAN CACHEIRO, Rosalino; hijo de 
Juan  Manuel y de Ana, casado, marinero, 
de cincuenta y ocho años, domiciliado ú lti
mam ente en Barcelona; procesado por poli- 
zonaje en causa 94 de 1953; comparecerá 
en el término de quince días ante el Te
niente de Infantería de Marina don Martín 
M artín López, Juez instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Barcelona.— 
( 22).

GALILFA FERNANDEZ. Esteban ; hijo de 
Damián y de Pilar, natural de Murillo de 
Rio Leza (Logroño), de veinticuatro años, 
domiciliado últim am ente en dicha locali
dad; sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja do Recluta nú

mero 49 para su destino a Cuerpo; compa
recerá en el término de treinta dias ante 
el Juez instructor don Severino Valgañón 
Miguel, con destino en la citada Caja de 
Recluta, en Logroño.— (23).

MONTERO FERNANDEZ. Francisco; hijo 
de Francisco y de Consuelo, natural de Ri
veras del Sor (La Coruña), domiciliado úl
timamente en las Riveras; sujeto a expe
diente por no presentarse el día 29 de di
ciembre último para su incorporación al 
servicio efectivo de la Armada; compare- 

* cera en el término de trein ta días ante el 
Juez instructor. Capitán de Corbeta, don 
Francisco Navarro te Ceniza, Ayudante Mili
tar de Marina de Ortigueira, a responder de 
los cargos que le. resultan en el aludido ex
pediente.— (24).

BOUZA PEÑA, M anuel: hijo de Ramón y 
de Socorro, natural de Mañón (La Coruña), 
domiciliado últim am ente en ídem ; sujeto 
a expediente por no presentarse el día 29 de 
diciembre últim o para su incorporación al 
servicio efectivo de la Armada; compare
cerá en el término de treinta días ante el 
Juez instructor . Capitán de Corbeta, don 
Francisco Navarrete Ceniza, Ayudante Mili
tar de Marina de Ortigueira, a responder de 
ios cargos que le resultan en el aludido 
expediente.— (25).

LOPEZ GARCIA, Venancio; nacido el 12 
de mayo de 1928, soltero, marinero, hijo de 
Francisco y de Peregrina, natural de Noya 
(La Coruña) y vecino de Cádiz, con último 
domicilio en esta capital, calle de Plocia; 
procesado por supuesto delito de ínsuiro a 
superior en causa 77 de 1952; comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el Juzgado 
de Marina, establecido en la Capitanía Ge
neral del Departamento Marítimo de Cá
diz.—(27),

FERNANDEZ REY, Ricardo; hijo de Ra
món y de María, de treinta y seis años, na
tural de Villagarc¿a (Pontevedra), casado, 
marinero, con domicilió en Guillón (Villa- 
garcía) ; procesado por deserción mercante 
en causa 2 de 1954, del Departamento Ma
rítimo de Cartagena; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Comandante 
de Infantería de Marina don Manuel Monzó 
Francés, Juez instructor de la Comandancia 
Militar de Marina de Valencia.—*(29).

J uzgados civiles

SANCHEZ SALAS, Natalio; nacido el día 
9 de julio de 1919, hijo de Santiago y Petra, 
natural de Segovia. domiciliado últim a
m ente en la Ciudad Lineal, casado, emplea
do; procesado por apropiación Indebida en 
cau*a 305 de 1949; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Madrid.—(6.022).

BALLESTEROS BORJA, Esperanza; na
tural de Barcelona, nacida el 27 de junio 
de 1927, hija de Eusebio e Isabel, casada, 
vendedora, domiciliada últim am ente en Ma
drid. calle de Antonio López, 21; procesada 
por tentativa de estafa en causa 64 de 1949; 
comparecerá en el término de diez días ante 
.el Juzgado de Instrucción número 5 de Ma
drid.— (6.015).

BRAVO ORTIZ, Carmen; natural de Cas
tro Urdíales (Santander), de diecinueve oños 
do edad, hija de Fernando y de Amparo, 
soltera, sirviente, domiciliada en Madrid, 
calle do Pedro Heredia, 15, tercero; proce
sada per estafa en causa 338 de 1951; com
parecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 5 de Ma
drid.— (6.017),

E D I C T O S
«

J uzgados Militares

Don César Botella Calandre, Capitán de Cor
beta (S. M.), Juez instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Las Pal
mas de Gran Canaria.
Hago saber que incoándose por este Juz

gado expediente con motivo del salvamento 
del buque de pesca nombrado «Pravía». em
barrancado en la Punta Teneíe (isla de 
Gran Canaria), él día 13 dé agosto de 1953, 
por el remolcador nombrado «Fortúnate», 
por el presente se pone en conocimiento de 
los interesados que se concede un plazo de 
tre in ta  días; □. partir de la publicación~én 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que, personalmente o por escrito dirigido a 
este Juzgado, expongan cuanto a sus in te
reses convenga.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de enero 
de 1954—El Juez instructor, César Botella. 
(32).

Don Antonio López Ruiz de Somavia, Alfé
rez de Navio de la R. N. A., Ayudante 
Militar de Marina de Rota y Juez instruc
tor del expediente número 274 de 1953 
por el hallazgo de un bidón conteniendo 
pin tura.

Hago saber que en providencia de esta 
fecha, dictada en el expediente arriba ci
tado, he acordado anunciar que en el local 
de este Juzgado sito en la Ayudantía Mi
litar de Marina del distrito, se encuentra 
depositado un bidón de chapa de hierro, 
de 200 litros de capacidad, conteniendo 
98 kilogramos de p in tura  al aceite, negra, 
en cuyas tapas tiene troqueladas las le
tras D. f. K. H. y C. o. número 32.879, que 
fué arrojado por el m ar a la costa de este 
d istrito el 8 de diciembre último, al sitio 
nombrado «Vereda de la Carne».

Las personas que se crean dueñas del bi
dón reseñado se presentarán en este Juz
gado, en el plazo de trein ta  días, contados

a partir de la publicación de este edicto, 
con la documentación que acredite su de
recho, para que efectúen las alegaciones 
correspondientes, eu Ia inteligencia de 
que si no lo hicieren en el plazo señalado 
el hallazgo pasará a la propiedad del Es
tado

Dado en Rot3, ,a 14 de enero de 1954.—i 
El Juez, Antonio López.— (20).

Don Félix Bastarreche del Carre, Capitán de 
Corbeta del Cuerpo General de la Armada 

. Juez especial de la Comandancia Militar 
de Marina de Santander y del expediente 
de hallazgo de cuatro sacos de tapones de 
corcho, veinticinco fardos de planchas de 
corcho y de un bote salvavidas.

Hago público que dicho hallazgo tuvo lu
gar el día 9 del acttual en situación apro
ximada a una milla al Norte de cabo Vi
llano.

El bote salvavidas tiene las siguientes ca
racterísticas: eslora, seis m etros; manga, 
2,25 metros, y puntal. 0,65 m etros; lleva 
en sus amuras la inscripción «Cap Falcón» ;. 
en sus traveses, la de «26 Personnes», y en 
las aletas, «Oran»; está pintado de color 
blanco.

Los sacos de tapones de corcho pava bo
tellas tienen un  peso aproximado cada uno 
de sesenta kilos.

Los fardos de plancha de corcho están su
jetos por fleje de hierro, teniendo un peso 
aproximado de ochenta y cinco kilos.

Lo que hago saber a fin de que cuantas 
personas se consideren afectadas en el expe
diente de referencia puedan alegar, por sí 
o por legal .representación, cuanto crean 
conveniente, durante el término de trein ta  
días hábiles, contados a partir de la publi
cación del presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial dei 
Ministerio de Marina», con la prevención 
de declarar prescrito el térm ino de estas 
alegaciones en la fecha citada.

Dado en Santander, a 13 de enero de 1954. 
El Juez .instructor, Félix Bastarreche del 
Garre.—(28),


